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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Mariana Erandi Nassar Piñeyro. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de marzo de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que toda persona tiene derecho a recibir cuidados, a cuidar y al autocuidado. Crear el Sistema Nacional 
de Cuidados. Facultar al Congreso de la Unión para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la 

federación, las entidades federativas, los municipios, las alcaldías de la Ciudad de México, el sector privado y el 
sector social en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia del Sistema Nacional de Cuidados. 

 
 

 

 

No. Expediente: 0492-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de los párrafos del artículo 4° en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al 

artículo 4 y una fracción al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer el derecho al cuidado 
 

Artículo Único: Se adiciona un párrafo al artículo 4 y 
un párrafo al artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para incluir el derecho al 
cuidado como parte de los derechos sociales 

constitucionales. 
 

Artículo 4.- Toda persona tiene derecho a recibir 
cuidados, a cuidar y al autocuidado. El Estado 

proveerá los mecanismos inclusivos, con respeto 

a la integridad humana de todas las personas que 
son cuidadas, y de las y los cuidadores, bajo los 

principios de corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres, la familia, la comunidad, el sector 

público y privado. El derecho al cuidado debe ser 
de calidad, humano y digno y, tendrá como 

objetivo proveer bienes esenciales para la vida, 
como la alimentación, el abrigo, la limpieza, la 

salud y el acompañamiento, especialmente para 
niñas, niños y adolescentes, personas con alguna 

discapacidad o con alguna enfermedad crónica 
degenerativa, a adultos mayores y a toda persona 

que requiera de cuidados. 
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Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. 
 

 
 

 
 

…  
…  

…  

…  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
I. a la XXIX-Z. …  

 
XXX. …  

 
No tiene correlativo 

 

Para garantizar el derecho al cuidado digno el 
Estado creará el Sistema Nacional de Cuidados, 

bajo la perspectiva de género, el Sistema deberá 
implementar políticas económicas, sociales, 

culturales y psicosociales, así como una serie de 
servicios con accesibilidad, pertinencia, 

suficiencia y calidad. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 73 .... 

 
I. a XXIX-Z .... 

 
XXX. ... 

 
XXX-A. Para expedir la ley general que establezca 

la concurrencia de la federación, las entidades 
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No tiene correlativo 
 

 
 

XXXI. … 
  

federativas, los municipios, las alcaldías de la 
Ciudad de México, el sector privado y el sector 

social en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia del Sistema Nacional de 

Cuidados previsto en el artículo 4o. constitucional. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

TERCERO. El Congreso de la Unión deberá expedir, en 
un plazo máximo de ciento ochenta días contados a 

partir del inicio de la vigencia de este decreto, la Ley 
General en materia del Sistema Nacional de Cuidados. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de 

las entidades federativas, en un plazo máximo de ciento 
ochenta días contados a partir del inicio de la vigencia 

de la Ley General en materia del Sistema Nacional de 

Cuidados, deberán realizar las adecuaciones al marco 
normativo que corresponda, a fin de hacer efectivas las 

disposiciones del presente decreto y de la ley general. 
 

Omar Aguirre. 

 
 


